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El trabajo y la propiedad 
En una carta d« su correspon

sal en Sofía,dacuenta«Le Tempe» 
de la aprobación na Bulgaria de 
una ley que constituye uua atre
vida innovacióu y cuyos resulta
dos prácticos habrán áñ Hervir de 
provechosa ex[jerienoia a otras 
Daciones. 

El presidente d«l Gobierno 
búlgaro, a fin de consolidar el or
den público y hacer frente i* las 
cargas terribles que la guerra ha 
impuesto a la nación, se ha deci
dido a implantar dos reformas ra
dicales: 1» ley sobre servicio de 
trabajo obligatorio y a la ley sobre 
U' propiedad inmueble. Dejamos 
apart>̂  la segunda, no aprobada 
todavía por el Sobranié, la Cáma
ra búlgara. 

La ley relativa ai trabajo públi-
oo ha sido concebida y redactada 
«n BUS partes principales por el 
mismo jefe del Gobierno, Stam-
buliskí. La espofiicióu que acom
paña a la ley insinto en la necesi
dad que siente Bulgaria de un 
«rganismo capaz de orear una 
eullura eoonómica más produc
tiva y moderna. Mediante esta 
ley, iSlambuliski, se propone los 
finas siguientes: fomeüio de U 
ÍDutruoción de la juventud y pre
paración de los adolescentes parte 
la vida práctica, mejora de la 
«dntinistraoión y rendimiento de 
ios bienes nacionales; especiali-
zaoión del trabajo individual; y, 
finalmente reconstitución econó-
mioa del pais y reparación de los 
perjuicios causados por la gue
rra. 

La ley seRala para todos los 
búlgaros de ambos sexos, los 
hombres a partir de veinte anos 
y las mujeres desde los diez y 
• •ohi>, el deber da prestar un ser- ^ 
vicio nacional de trabajo en algu
no de ios diversos órdenes de 
«otividad general: construcción 
-d» carreteras, ferrocarriles, oana-
leíi y edifioios públicos, explota
ción de minas, trabajo en fábri
cas y talleres, etc. 

El servicio de trabajo será per* 
«osal, »in BubsUtuoió.u posible. 
Sé exceptuará a los incapaces, 
fitióñ o moralmente, como en el 
«ervioio militar, así eomo a toda 
sn^jer oaaada y a los hombres 
^a« prextea ««rvioi» vcluntvrio en 
«I ejército por dehlfminado tiem
po, la dur/ioióo del servicio de 

trabajo obligatorio será de 16 me
ses para tos hombres, de 10 me
ses para las mujeres. En ambos 
sexos los treK meses primeros se 
destinarán a iostruccióu prepa
ratoria y los demás a trabajos 
productivos. A los cabeza de fa
milia se les reduce el plazo a la 
mitad. 

En osos de necesidad pública, 
en principio» determinados por la 
ley, el Gobierno podrá exigir de 
todos los ciudadanos que ya ha
yan cumplido con el servicio de 
trabajo obligatorio un segundo 
período variable de trabajo, de 
tres dias a cuatro semana?. De 
este segundo periodo eventual 
están expresamente exceptuadas 
diversas oategorias de ciudada
nos. Bn todos los casos, cada per« 
soua será destinada a servicios 
en armonía con sus aptitudes y 
cono 01 mi en tos profenionales 

La implanlacíón de este siste
ma exige una organización espe
cial del ministerio del Trabajo, 
que quedará di vido en secciones 
dirigida cada una por un funcio
nario de los diversos ministerios. 

Los jefes de sección, presi-
didos por el miuisiro del Traba
jo formarán el Consejo Superior 
del Trabajo. Se establecen las 
necesarias categorías de servicio: 
rural, técnico, industrial, oficios 
manuales, trabajos administrati
vos, eicótera. 

Para preparar tempranamente a 
los jóvenes al servicio de trabajo 
obligatorio, se orean diversas es
cuelas profesionales, granjas mo
delos, talleres de aprendizaje y 
otros establecimientos similares. 

Se comprende que esta ley ha
ya provocado vivas controversias. 
Muchos han pagado la uti'rdad y 
la posibilidad de aplicarla, anun
ciando que a< su implantación 
práctica se opondrian inconve
nientes insuperables, aparte d^ 
que exigiría gastos ruinosos para 
el Estado. 

Stambuliski ha logrado con
vencer a loa unos y hacer callar a 
los otros hasta sacar adelante su 
proyecto. Es la primera de las 
grandes reformas que anunció 
Stambuiúki al encargarse del 
Gobierno. 

Bo cuanto ai otro proyecto de 
reforma agraria, he aquí sus lineas 
principales: 

Bu p'incipio fundamental es eí 
reconocimiento de que la propie
dad privada os el mayor eslimí 
lante para realizar trabajo produc
tivo. CJU esto fin se projione el 
Gobinriiii búlgaro dividir en lotew 
• as grande- (iropiedades rurales 
para quo el e.stioiulo de la propie
dad líe extiiinda al mayor número 
posible de labradores. Entiende, 
además, que la uiultiplicaoióu de 
pequeños propietarios es el medio 
más seguro de impedir subvencio
nes violentasi!, como !o prueba la 
estabilización de' régimen ruso, 
apoyado de hecho en su respeto 
paradógioo a la peqne.fia propie-
dai rusa. 

Este proyecto permitiría fijar 
en Bulgaria a tos numerosos búl
garos arrrojados de los territorios 
perdidos en 'a guerru sin que ha
ga presa en ellos la propaganda 
bolchevista. 

Establece el proyecto que nin
guna familia oampenioa podrá 
poseer mayor extensión de tierra 
que la que [medau cultivar sus 
miembros. 

El reparto, previa indemnisá-
ción al propietario expropiado, lo 
hará en cada municipio un Conse
jo municipal relativamete autóno
mo. Las expro^ropiaciooes «eran 
superiores a los repartos, de modo 
que exista siempre una reserva de 
propiedad cemunat para ir aten
diendo a los nuevos peticionarios 
de tierral. 

Este proyecto está todavía so
metido a enmiendas y modifioa-
oiones. Procuraremos estar al co
rriente de BU tramitación eu la 
Cámara bú'gara. 

Estudios Sociales 
Estamos oonvenoidós dé que 

estas líneas que trazamos no pro
ducirán efecto alguno; que será 
un escrito inútil, como lo llamaría 
una ilustre esoritora, muy ver
sada en achaques de moda; pero 
no obstante esto, lo lanzamos a 
los vientos de la publicidad, no 
dudando que entre tos eriales de 
la «ioandalosa muda reinante, 
encontrará algún puro corazón 
abonado a»ub<eM sentimienlos y 
que lamenta ios tranMtorooa y 
devaneos que padecen las mu
jeres de nuestros drae. 

Y aun cuando a%i no fvera, 
oumpUriamos con uu sagrada de

ber inherente a nuestro ministe
rio: el de aleccionar. Como bue
nos vigías, debemos mostrar los 
escollos que se hallen en los ca--
minos de la vida, para que laâ  
que tengan ojos, vean, y si, tro
piezan, si acaso se extravían, a sí * 
mismas se echen la culpa 

No ha mucho que recibimos uft 
largo anónimo, en el que se no» 
reprochaba la tendencia qlie* 
teníamos a clamar siempre oontr»' 
las modas, diciendo que eso nada-
nos importaba • nosotros Si tu
viéramos el gusto de oonoéer » 
nuestra oomunioañte, le haM#*' 
ramos dicho que en vez de pasar' 
el tiempo contemplando los úl
timos cfigurioes», estudíate QQ 
poco de ortografía, porque la 
carta, «n ouestiuiíes graDÜaticaleF^ 
dejaba muóho que desear. 

Si; nos importa, y mucho, ^óé 
la moda no traspase ios llmilee 
de la decencia cristiana, come 
ciudadanos y como Sacerdotes^ 
Somos Ministros de Cristo, y co
mo tales, tenemos que condenar 
y aborrecerlo que Él aborréoey 
edndena. 
En todos los tiempos resonó im- s 

ponente la voz de los sagrados» 
oradores anatematizando los ex
cesos de la moda. Tamlaién la» ' 
plumas de nuestros más famosos 
escritores se deslizaron canden* 
tes al tratar de este asunto. 

No; ante esa oía negra de sen
sualismo que avanza, nadie abso
lutamente puede permanecer ío-̂  
diferente. 

De olamos en otra ocasión quer
ías desenvueltan moias qua'ie-
usan en nuestros dias causan má»" 
enorme dafio eu las aliñas de tes 
inoíautos y podo avisadus,. que fif#-
revistas pornogr^ea* qiík» • • «i* 
hibeu »ú toa «soé'píkrates, porqua»̂  
|a carne desnuda, o cubierta oeQ> 
tenue gasa, habla con m&« elo
cuencia y exoitá más vivamente^ 
las bajas pasiones. 

Pues bien: ¿qué otra «osa son 
las refinadas modas aotoaiee síno-
pornograíia ambulante pqt oailea 
y plazas, «u teatrqa y reuniones?' 

¿Qáé otra oesa «en esos eaou-
tet( desoensionales, «»SM falda* 
asóensionales, ésaa mediM áai*' ' 
das y esas leiiliae t«ans|»araiitea?' 
Son an triste «apeotiMmlo iporoe* 
gráfico, que hiere toe •eatkaieo'^ 


